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SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

11434 RESOLUCION de Z1 de diciembre de 1983, de kl
DLrección General de Trab.ajo, por la que se J¡o..
malaya con el número 1A21 la bota de segundad,
modelo 304. fabrica,d·a y presentada por la empre
sa -Calzados del CichJcos, S. L.~, de Calahorra (La
Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad, modelo 304, ron
m-reglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya parte disposi·
tiva se establece io siguiente:

tronato de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de San
Sebastián. cuya obligación irá cediendo sucesiva y progresiva
mente a nledida que los a.lumno& que injcien los estudios en
el curso académico 1983-84 alcancen las indicadas enseñanzas
y concluirá defillltivamemte al fin del curso 1988·89.~

SeguJldo.-Las referencias contenidas en la Ord(>n de 11 de
julio de UI83 al Patronato Pro Estudios Universitarios de (,;u¡·
pÚZCOtl se entenderAn hechas al Patronato de la Escuela Téc
nica Supenor de Arquitectura de San Sebastián.

Lo digo a V, I. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 1982J, la Secretaría de Estado ele Universidades e L.l"es
tigación, Ctlrmen Virgili Rodón,

limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,

1435 RESOLUCION .de 11 de abril de 1984, de la ¡)¡rec
1 cion General de TrabaJO, por la que se dispo te lú

publicación de la reVIsión salari.al para el añu 19H4
del Convenio basico, de ámbito nacional, PO".l 1,L::
industrias cárnicas, inscrito el 2 de abrii de 1982

Visto el Acuerdo de fe¿ha 8 de ml1.TZO de 1984, suscri~0 por
las Centrales Sindic'ales Unión Genend de lrabajadoles {uGTl
y Unión Sindical Obrera (USO) y por ¡as Asociaciones I-)n'p, b

sariales APROSA, AlCE. FECIC, ACEMA, ASOCARNE y \NA
GRASA, por el que se establecen las modificaciones al te~to
del Convenio básico de ámbito nacional. para la$ mdu tnus
cárnicas, registrado ~ inscrito por este Centro directivo ~l ? db
abril de 1982, acordadas en la negociación del año 1984, v de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90.2 Y 3 'le la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y articulo 2.°, b}, del [,(--'"ti
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depós~lu de
Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

I Primero.-ordenar su inscripción en el Rl'gistro de r"';.)1Jve
nios de esta Dü'ecci.jn General. con notificación a la COlO .,;1011

Negociadora.
Segundo.-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me

diacióo, Arbitraje y ConciJiacion UMACl. , .
Tercero.-Disponer su QubliCHción en el .f:Soletln Olicicll del

Estado_.

MadriJ, 11 de abril de 1984.-El Director gen8ral. Fra"'.ic.cu
José GarLia Zapata.

Comisión Ddiberadora del Convenio básico, de ámbjto .w..:io
nul, para las. industrias cárlllcas.

Primero.-Homologar la bota de seguridad modelo 304, de
clase 1, fauricada y presentad~ por la Empresa ..Calzados del
Cidacos, S. L.~, con domicilio en Calahurra (La Rioia), ave
nida del Ebro, sin número (poligono Neinver 3), como calzado
de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase L grado A.

Segundu.-Cada ca'lzado de seguridad de dicho.s modelo,
marca, clase y grado, llevará en sitio visible, un sello inalte
rable y que no afecte a sus condiCiones técnicas, y de no ser
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condlclor~es
de consistencia y permanencia, con la' SIguiente inscnpclOo'
M, T.-Homol 1.421-27-12-83-Calzado de f:it'gundad cuntra nesgofo
mecánicos-Clase I-Grado A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artitulo cuarto de la Orden
citada sobre homologación de los medios de protección per
sona'l de los trabajadores y Norma Técnica Reglamentana MI ·5.
de _Calzados de seguridad contra riesgos meca.nicos-, aprobuda
por Resolución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 27 de diciembre de 19H:i,-El Director general, fran
cisco José García Zapata.

ORDEN de 12 de marzo de 1fl84 por la que Fe mo
difica el párrafo segundo de la Orden de 11 de
julio de 1983 por la que se aprobó el caleniano
para el desarrollo de la8 enseñanzC18 de lo Escuela
Técntca Superior de Arquitectura del País Vasco.

Ilmo. Sr.: La Universidad del Pals Vasco solicita la modifi~

cación de la disposición segunda de la Orden de 11 de iulio
de 1983 (-Boletín Oficial del Estado~ de 13 de agosto) por la
que se aprobó el calendario para el desarrollo de las enseñan
zas de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura del País
Vasco, 41 objeto de definir correctamente la denominación del
Patronato que sostiene los estudios que ~n dlcha norma se
indican y el plazo en que concluirán sus obligaciones.

Por ello,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-EI párrafo segundo de la Orden de' 11 de julio
de 1983 quedará. l'edactado como sigue: .Segundo.-Los cursos
cuarto, quinto y sexto, proyecto fina] de carrera, cursos y tesis
doctorales continuarán sostenidos económicamente por el Pa-

ORDEN de 6 de marzo de 1984 por la que se rec
tifica la Orden de 22 de diciembre de 1983 por la
que se aprueba la modificación del Plan de Estu
dios de la Sección de Psicología de la Fa,;uttad
de Filosofta y Letras de la Untversidad Autónoma
de Madrid

llmo Sr.:, Por Real Decreto 2703/1983, de 28 de septiembre
(·BoleUn OfJ.c!al del Estado- de 24 de octubre), la Sección' de
Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras de la U 1iver
sidad Autónoma de Madrid quedaba transformada en Facultad
de Psicología.

Habiéndose publicado en el -Boletín Oficial del Estado- de
2 de marzo de 1984 la Orden de 22 de diciembre de 19>¡'~ por
la que se aprueba la modificación del Plan de Estudios de la
Sección de Psicología de la Facultad de Filosofía y letr~,> de
la Universidad Autónoma de Madrid, parece necesario proce
der a la rectilicación del error de redacción consistente en la
utilización de una denominación orgánica que no se corres
ponde ya- con 10 establecido en el Real Decreto antes referido.

En BU virtud, este Mioisterio ha dispuesto rectificar la Or
den de 22 de diciembre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado- de
2 de marzo de 19B4) por la que se aprueba la modl!¡'1L:ón
del Plan de Estudios de la Sección de Psicología de a Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de
Madrid, en el sentido de que la expresión _Sección de Psicolo
gía de la Fa.cultad o.e Filosofia y Letras~ sea sustitutida, tanto
en el tftulo de la Orden como en su parte dispositiva, por la
de -Facultad de Psicología-,

Lo qUe comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lamo de Espinosa

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Unjvcrsitari~.

ORDEN de 22 ele febrero d6 1984 por la que S8
suprimen enseñanzas al Centro privado de Forma
ción Profesional _Academia Cumbre., de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don José Ja
cinto Sanmart¡n Sopena. titular del Centro privado de Forma
ción Profesional de primer grado _Academia Cumbre_, de ·Za
ragoza, en solicitud de supresión de las emeñanzas correspon
dientes a la Rama Delineación.

Temendo en cuenta las razones aJ.egadas que se iustifican
y se exponen en los informes y propuesta emitidos pur la Di
rección Provincial de zaragoza para acceder a la supresión
solicitada,

Este MiniGterio ha resuelto suprimir, con efectos académi
cos desde el cw'so 1984·85, .las enseñanzas correspondientes a
Formación Profesional de primer grado que a continuación
Se reseñan y qUe fueron autorizadas al Centro -Academia Cum
bre~, caUe Torres Quevedo, 16, de Zaragoza: Rama Delineación,
profesión Delineante.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de febrero de 1964.-P, D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el. Subsecretario, J06é Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan~as Medias.

pediente, y toda vez que la denominación que se propone (lO

rresponde a la región en donde S8 encuent.ra ubicado el Centro,
Este Minist.erio ha tenido a bien disponer que el Centro de

referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «Extremadura-.

Lo digo a V. l. para su oonocimiento y demás efectos.
010s guarde a V. l.
Madrid, 13 de febrero de 1984.-.P. D. (Orden de 27 de mar·

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Enseñanzas Medias.


